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Correo electrónico *

yestrella@queretaro.gob.mx

LIC. GUADALUPE YUNUEN ESTRELLA GALINDO 

Calculadora de Impacto Regulatorio
(Programas y Reglas de Operación)

INSTRUCCIONES:

La Calculadora de Impacto Regulatorio deberá llevarse a cabo a través del servidor público 
nombrado como Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 
El presente formato le ayuda a identificar  si la propuesta regulatoria se exenta o requiere realizar 
un Análisis de Impacto Regulatorio. 

Nombre del Sujeto Obligado *

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro

Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria *
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO (PSBC), DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.

DD

/

MM

/

AAAA

I. DATOS GENERALES

Norma de carácter general.

Acuerdo que crea un Programa Estatal o Acuerdo que crea un Programa Estatal y sus Reglas de
Operación.

II.  IMPACTO DE LA PROPUESTA REGULATORIA

Nombre de la Propuesta Regulatoria *

Fecha de envío: *

Deberá capturar la fecha en que envía el formulario a la CMER.

23 03 2023

Seleccione el tipo de regulación: *
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1. ¿La propuesta regulatoria crea o establece obligaciones para los particulares?

2. ¿La propuesta regulatoria modifica obligaciones para los particulares?

3. ¿La propuesta regulatoria hace más estrictas las obligaciones vigentes?

4. ¿La propuesta regulatoria crea o modifica trámites o servicios?

4.1 ¿La propuesta regulatoria simplifica o elimina algún procedimiento administrativo de un trámite?

5. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe derechos ya adquiridos por los particulares?

6. ¿La propuesta regulatoria reduce o restringe prestaciones ya adquiridos por los particulares?

7. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los derechos de los particulares?

8. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las obligaciones de los particulares?

9. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar las prestaciones de los particulares?

10. ¿La propuesta regulatoria establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición
futura afecten o puedan afectar los trámites que se ofrecen a los particulares?

Ninguna de las anteriores.

III. APARTADO PARA REGLAS DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS EMITIDOS DE
CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta: *
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● Impartir capacitaciones que permitan desarrollar conocimientos, habilidades y competencias en las 
personas, a fin de propiciar y fortalecer la organización y participación comunitaria para el bienestar 
colectivo.
● Implementar proyectos comunitarios, tanto sociales como productivos, que a través del trabajo 
realizado al interior del Grupo de Desarrollo (GD), impacten de manera positiva en el resto de la localidad, a 
fin de fomentar la salud y el bienestar comunitario

Fortalecer el Desarrollo comunitario, propiciando la organización, participación social, así como el 
desarrollo de capacidades individuales y colectivas orientadas en los determinantes sociales de la salud. 

• Fortalecer el desarrollo comunitario en localidades de alta y muy alta marginación, desde un enfoque 
basado en los derechos humanos y cultura de la paz, propiciando la organización, participación social, así 
como el desarrollo de capacidades individuales y colectivas orientadas en los determinantes sociales de la 
salud, incidiendo en la práctica de estilos de vida saludables para favorecer su calidad de vida, 
caracterizados a través de nueve componentes para el bienestar comunitario.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 4to. relacionado con la Ley 
General de Salud en sus artículos 3, 24, 27,167, 169 así como de conformidad con el articulo 3ro, 4, 12, 28, 
54 y 55 de la Ley de Asistencia Social y la Ley del SNDIF. 

A)Explique brevemente en qué consiste la propuesta regulatoria. (Realizar una descripción clara
y precisa de la propuesta regulatoria).

B) Explique el problema que pretende solucionar la propuesta regulatoria. (Describir de forma
clara y concisa el problema que se te pretende resolver con la publicación de la propuesta
regulatoria).

*

C) Describa el o los objetivos generales de la propuesta regulatoria. (Capturar los objetivos
generales que contiene la propuesta regulatoria).

D) Fundamento jurídico que regula la emisión de la propuesta regulatoria.
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Al Ser un programa del Sistema Dif Nacional, se marca año con año la obligación del estado en la 
implementación de las reglas de operación para poder ejercer el recurso otorgado, siendo este el motivo 
por el cual se deben publicar las presentes Reglas de operación. 

La Población objetivo serán los integrantes de 24 (veinticuatro) Grupos de desarrollo con al menos 15 
(quince) integrantes cada uno, de las localidades con las siguientes características y que se han 
constituido a través de una asamblea comunitaria en un Grupo de Desarrollo.

El SEDIF a través de las áreas correspondientes, será la encargada de supervisar el seguimiento de la 
operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario.
El SEDIF a través de las áreas correspondientes, sin previo aviso, podrá realizar visitas de verificación de 
cumplimiento de los compromisos y obligaciones adquiridos en el presente, por lo que el SMDIF colaborará 
para que realice éstas. Así mismo se deberá de poner a la vista la documentación e información que le sea 
requerida.

E) ¿Se consideró alguna otra alternativa para regular la solución de la problemática, explique.
?

*

Por otra alternativa se entiende otro tipo de regulación o incluso no emitir la propuesta regulatoria.

Para medir el impacto de la propuesta regulatoria enfocada a Reglas de Operación, responda
lo siguiente:

F) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la población beneficiada con la propuesta
regulatoria?

*

G) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cómo se regula la ayuda que ofrece el Programa? *
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El Programa de Salud y Bienestar Comunitario enmarcado en la EIASADC, al ser operado con aportaciones 
federales transferidos, provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, podrá ser auditado por los organismos 
fiscalizadores estatales y federales competentes, tales como la Auditoría Superior de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública; para lo que el personal asignado para atenderlas proporcionará las 
facilidades para llevar a cabo los trabajos correspondientes y la documentación, así como considerar como 
acciones de mejora, las observaciones y recomendaciones realizadas al Programa.
El PSBC, al ser operado con aportaciones federales, podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores 
estatales y federales competentes, tales como la Auditoría Superior de la Federación; para lo que el 
personal asignado para atenderlas proporcionará las facilidades para llevar a cabo los trabajos 
correspondientes y la documentación, así como considerar como acciones de mejora, las observaciones y 
recomendaciones realizadas al Programa.

La instancia ejecutora del Programa deberá informar a la Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 
Desempeño subordinada a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dentro de 
los primeros 30 (treinta)  días naturales posterior a la publicación del Programa, sobre el contenido, 
ejecución y los indicadores de desempeño que brindarán seguimiento al cumplimiento de objetivos y metas 
del mismo asimismo, deberá remitir la información que, de conformidad con la naturaleza del presente 
instrumento, le sea requerida por parte de dicha Unidad, con la finalidad de que ésta última cuente con los 
elementos necesarios para generar y establecer los indicadores correspondientes al mismo, logrando así, la 
valoración objetiva del desempeño de los Programas y de las políticas públicas, a través del seguimiento, 
verificación y evaluación del grado cumplimiento de sus objetivos y metas.

IV. ANEXOS 

oficio DA psbc 2… Oficio SNDIF pre… Distribucion recu…

H) En términos de la propuesta regulatoria ¿Cuál es la autoridad encargada de implementar,
verificar e inspeccionar el Programa y sus Reglas de Operación?

*

Cuando se trate de dos o más autoridades diferentes, describirlas.

I) ¿Existe algún indicador para evaluar el logro de los objetivos del Programa y sus Reglas de
Operación?

*

Adjunte la versión electrónica de la suficiencia presupuestal o viabilidad financiera emitida por
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)
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VOBO PSBC proc…

Digitalización_20… Digitalización_20…

Reglas de Opera…

El formulario se creó en Gobierno Estatal de Queretaro.

Adjunte la versión electrónica del Visto Bueno emitido por la Procuraduría Fiscal de la
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica del Visto Bueno de la Dirección Jurídica y Consultiva de la
Secretaría de Gobierno.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)

Adjunte la versión electrónica de la propuesta regulatoria.

(Adjuntar el archivo en formato PDF)
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